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Primera Reunión de la Red Interamericana de Mitigación de Desastres                                          
3 de diciembre de 2006                                                                                  

Santa Cruz de la Sierra Bolivia 

El pasado 3 de diciembre de 2006, en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, el Departamento 

de Desarrollo Sostenible de la Organización de los Estados Americanos, con apoyo de la 

Agencia Internacional de Desarrollo de Canadá (CIDA por sus siglas en inglés), llevó a 

cabo la primera reunión de la Red Interamericana de Mitigación de Desastres, contando 

con la participación de oficiales de gobierno de alto nivel y distinguidos miembros del 

campo de los desastres naturales de todo el hemisferio. Esta reunión precedió a la 

Primera Reunión Interamericana de Ministros y Altas Autoridades de Desarrollo 

Sostenible.  

Los principales objetivos de la reunión fueron: (1) avanzar en la identificación de sinergias 

y oportunidades de cooperación, en el marco del Plan Estratégico Interamericano para 

Políticas sobre Reducción de Vulnerabilidad, Manejo de Riesgo y Respuesta a Desastres, 

del Comité Interamericano para la Reducción de Desastres Naturales; y (2) identificar las 

necesidades de información, conocimiento y experiencias –mejores prácticas y lecciones 

aprendidas - en el área de desastres naturales para avanzar en la formulación de políticas 

públicas sobre reducción de riesgo a peligros naturales y su integración a las políticas y 

planes de desarrollo. Fue así mismo objetivo de la reunión identificar el valor agregado y 

las ventajas comparativas de la Red Interamericana de Mitigación de Desastres con 

relación a otras redes existentes. 

El evento reunió a cerca de cincuenta personas, entre expertos, gerentes y tomadores de 

decisiones de instituciones nacionales responsables del manejo de desastres naturales, 

organismos del sistema Interamericano y del sistema de Naciones Unidas, organismos 

intergubernamentales regionales –tales como CDERA, CEPREDENAC y CAPRADE - 

agencias internacionales de cooperación y empresas privadas. 
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El evento se organizó en tres áreas temáticas: 

1. Centros de información y documentación, uso de tecnología basada en 

ordenadores electrónicos, sistemas de información geográfica, procesamiento de 

imágenes de satélite y otros sistemas de teledetección, y herramientas de 

comunicación e información basadas en  internet; 

2. Preparación, planificación para la contingencia y asistencia humanitaria; y 

3. Reducción de la vulnerabilidad y gestión de riesgo. 

Esta Organización buscó facilitar la identificación de necesidades de información, 

conocimiento y prácticas, y coordinación y cooperación, según las prioridades particulares 

de cada subregión de las Américas; a partir de una discusión amplia entre proveedores de 

información y asistencia, y usuarios y beneficiarios. 

Además, se evaluó el avance y necesidades de los instrumentos a nivel hemisférico y 

mundial; sean éstos el Plan Estratégico Interamericano y la Plataforma Mundial de la 

Estrategia Internacional de Reducción de Desastres. 

Las conclusiones principales identificadas preliminarmente por la Secretaría de la reunión 

son las siguientes: 

1. La Red Interamericana provee un instrumento para apoyar el desarrollo de las 

plataformas nacionales de la Estrategia Internacional para la Reducción de 

Desastres, facilitando el intercambio de experiencias y mejores prácticas, con la 

finalidad de llevar a todas las plataformas nacionales en las Américas a un mismo 

nivel de avance; 

2. La Red Interamericana provee instrumento para integrar los avances de los 

distintos organismos intergubernamentales regionales –CDERA, CEPREDENAC y 

CAPRADE -  y sus estrategias en el Plan Estratégico Interamericano; 

3. La Red debe utilizar y fortalecer los organismos intergubernamentales regionales y 

las redes existentes –tales como la red del Banco Interamericano de Desarrollo 
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(BID) y la red de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), capitalizando a 

su vez de la información y capacidades específicas de cada una de ellas; 

4. La ventaja comparativa de la Red Interamericana de Mitigación de Desastres es la 

capacidad que brinda, a través de la SG/OEA –como foro principal para el diálogo 

interamericano en asuntos de desarrollo sostenible - para llevar la gestión de 

riesgo a los distintos foros sectoriales, ministerios y políticas sectoriales, de tal 

manera que las políticas públicas de desarrollo integren la gestión de riesgo como 

parte de sus planes nacionales y regionales de desarrollo; 

5. Así mismo, la Red provee una oportunidad para avanzar hacia la implementación 

de un lenguaje común que permita integrar mejor la gestión de riesgo en todos los 

sectores, a partir de un entendimiento más claro de las distintas instancias que 

implican la gestión de riesgo y mitigación de desastres; y por último, 

6. Se recomienda identificar de tres a cinco temas prioritarios para concentrar los 

esfuerzos de la Red, con el fin de lograr una acción concreta, con resultados 

tangibles y medibles; y a la vez evitar la duplicación de esfuerzos que llevan a 

cabo otras agencias del sistema Interamericano y de Naciones Unidas, y otras 

redes. Entre ellos se identifican preliminarmente: (1) la codificación y regulación 

para aumentar la resiliencia de la infraestructura de educación, salud, y vivienda; 

(2) la diseminación de información y material educativo existente a fin de llegar en 

forma más eficiente a las administraciones públicas, locales y nacionales, y a las 

comunidades vulnerables; y (3) la evaluación de marcos legales, regulatorios, 

acuerdos y otros instrumentos legales e institucionales para facilitar la asistencia 

humanitaria y la transferencia del riesgo. 

La Secretaría de la Red, a través del Departamento de Desarrollo Sostenible de la 

Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral, se compromete a elaborar un informe 

detallado de la reunión con identificación de los temas prioritarios y un primer programa 

de trabajo para el bienio 2007-2008 que será distribuído entre los participantes de la 

reunión para recoger sus observaciones y comentarios. 
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Entre las actividades que se anticipan y proponen para el bienio 2007-2008, se 

encuentran: 

(1) Conformación de un grupo de trabajo inter-agencial conformado por los 

responsables del área de gestión de riesgo de las agencias del Sistema 

Interamericano; 

(2) Organización de foros regionales, según las estructuras existentes –CDERA, 

CEPREDENAC y CAPRADE - y otras que se identifiquen convenientes; 

(3) Organización de un foro interamericano para mitigación de desastres; 

(4) Estudios de evaluación de los marcos legales y regulatorios; 

(5) Implementación de foros temáticos virtuales y presenciales, con vistas a apoyar la 

formulación e implementación de las plataformas nacionales de la plataforma 

mundial de la Estrategia Internacional; y 

(6) Evaluación de vacíos de información y cooperación para la definición de una línea 

base, y monitoreo periódico, en colaboración con otras redes y agencias del 

sistema interamericano. 

Por último, se destacan algunas recomendaciones específicas para las subregiones del 

Caribe, América Central y los países andinos: 

(1) Para el Caribe, se identifica la necesidad de cooperación para la evaluación de 

vulnerabilidad social, económica y ambiental al cambio climático, en las zonas 

costeras. Además, se hace evidente la necesidad de avanzar en mecanismos e 

instrumentos de transferencia de riesgo que incluyan asociaciones públicas-

privadas, y el establecimiento de fondos de emergencia; 

(2) Los países de América Central, miembros de CEPREDENAC, reafirman la 

prioridad y necesidad de continuar avanzando en la gestión integrada de los 

recursos hídricos, en vistas de que el noventa por ciento de los desastres en esa 

región son de origen hidro-meteorológico; y 
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(3) Los países miembro del Comité Andino para la Prevención y Atención de 

Desastres (CAPRADE) presentaron una declaración que fue entregada al 

Secretario Ejecutivo para el Desarrollo Integral de la Secretaría General de la 

OEA, en la cual piden que se recojan los aportes de la Estrategia Andina y se 

integren al Plan Estratégico Interamericano 2005-2010. Así mismo, solicitan 

cooperación para avanzar en la personería jurídica de CAPRADE, e intercambiar 

experiencias con otras regiones. 

 


